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Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 21 de marzo de 1989, ha
dietado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«FaUames: Que debemos. desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de la Confederación
Smdica) de Comisiones Obreras (CC.OO.); contra la sentencia de la Sala
de 10 ConteneiOso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 5 de
diciembre -de 1987,' Que" desestimó el recurso promovido por dicha
recurrente -Contra la Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 15 de. abril de 1987, estableciendo los servicios
mínimos del personal de la Empresa «Pritchard Española. Sociedad
Anónima», en el Aeropuerto de Madrid-Barajas. con motivo de la
huelga convocada para los días 20 al 27 de abril de 1987. Con la
consiguiente confinnación de la sentencia y Orden impugnada por su
confonnidad a Derecho.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por' Orden de esta misma fecha, que sea
cumplido en sus propios términos.

Madrid, 29 ·de noviembre ·de'1989L-ElSubsecn:etarie-,.- Emilio Pérez
Touriño.

Ilmo. Sr. Director general del· Organismo Autónomo Aeropuertos
Nacionales.

5T68 RESOLUClON de U d~ enerD de 199/),d' la Vire¡:ción
General 4{ /11 Marina Mercant~. por,'fQ que se horno/osan

. /0$ ClIrsil/O.- de especial/dad _ 1"1_'" ,el CalegiD de
Oficiales de la'Mazina. Merc4nte E}lHlñOÚJ. -,'

EÍ .Col<gw¡le Ofu:¡ri¡llSáel.. I>farim; M-ttt,. EsPañ~, Co'l'O"'
croo de Derecoo Públi~o, creado por Ley "42/19111 entre atlas aetivida..
des reconocidas en sus- -Estatutos.- aprobados por. Real -Decreto
2020/1980, de 31 de julio, se encuentra los de fllcilitar a sus colegiados'
la máxima promoción profesional, median~e c;ursos y. seQ:linari090- que
permitan ajos Oficiales de la Marina Mercante- alcanzar. una formaclón
integral en las diferentes: áreas del mundo- marítimo:

Priruera.-El Co¡egio de eficiales de la Marimr Mercante EspaDola ha .
solicitado de- esta' D'i.rec:;ción General la:' homofogactón de los' cursos-

. 'dedicados a -ladonnación especifica del "personal profesional marítimo
CY¡-"-determínac{a:t materias. Esta Dire<:c:ióD Genellllha resueho- homolo-
gar dicba Institución que'podrá impartir cursillos de. las siguientes
tnateJ;ias. e!p(:eüicas: . .... ~.

'Cuno ,de Operador-. Radiotelefonista." , _ ,",
CUIW de~Vbservador de Radar. .
Curso de Observado. de' Radar de Punteo Automático.
Curso de. Transporte de petróleo en' buques. tanque. ' .<

Curso de Gas inerte y lavado con crudO'. .
Curso de Trans{)orte de productos químicos en buques. ta:nquc..
Curso de. Transporte de gases licuad~ en buques tanque.

Previamente a la celebración de cada. uno'de estos cursos, el Colegio
de Oficiales de la Marina Mercante Espaftola solicitará la autorización
a la Dirección General de la Marina Mercante (Inspección General de
Enseñanzas Superiores Náuticas), ~l lugar de ~lebración del curs<;> y
relación nominal del profesorado, sm cuyo reqUISitO no se reconocera la
oficialidad del curso. Esta comunicación se hará 'al menos.~n quince
días de anticipación a la celebración del curso..

Segunda.-El personal4e la~~Mercante que h~yafinali~docon
aprovechamiento los cursillos lIDpartIdos por el ColegIO de OfiClale!- de
la Mariaa' Memmte Española, siempre que los. plaDeS; de estudio y las
palcticas,soacomoden a las contenidas en las OFdenes de TransporteT

Turismo, 't Comuntcaci0nes que- regWaI1' cada.. uno deest.es. c~rsos.

e,peciales., podrán ,-canjear el cert:ifieado men_<Üdo ~r. el. ~egJ:o de.
Oftciak! de la Manna Mercante por d que expide la OireoelOB Generalo.
de la Marina' Mercante (Inspecc;;ión-- General de Enseñanzas.SYper10res
Ná..ticas}. '. _.~ ,'o..!" . ~.'. ',> "'''': "lo. ,_....; ...

. 'fen:eJa.-Biúl'Jiomo.fegaeión·1endrn validez. poi: unaIK.'a .garti, de la--
fecha. de publicación' de esta 'Resolución, puQiéndDH prOt1Qgat' la
homotOJPCiónala:vista-dc los pianClS de.,estudio,. prácticas que. presente,
el ColeglO de Oficiale9'de la- "Marina Mercante Española,

Cuarta.-Al objeto de comprobar'que el desarrollo de tos cursillos se
lteva a" cabo' coa los planes aprobados por la Inspección General de
Enseñanzas Superiores. Náuticas, esta efeduará inspecciones periódicas.

Quinta.-ET personal- de la. Marina Mercante Que p<Kticipe en gstos.
curslltos dlOberá estar protegido por un seguro de accidentes contratado
por el Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española.

Lo Que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 1990.-El Director general, Rafael Lobeto

Lobo.

nmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

5169 ORDEN de'24 de enero de 1990 por la que se· disporle el
. cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal

Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrallvo número 48711989, tnterpuest<J contra este
Departamento por don Felipe Muñoz Va/ero.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo
número 487/1989, promovido por don Felipe Muñoz Valero, .soJ:>re
petición de reconocimiento y abono sin redUCCIón alguna de los tnemos
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rcchazamos la akgacl0n a ¡,l lalta \.k lL'gttim~ción paSl\'a
de In --\dmintstrnción del E<;tadn.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
TercerQ,.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por tos años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares, re sean, acreditados y abonarlos al 100 por 100
de' su valor. tanto en su co'ndición de servicio a<:tivo 'como al pasar a
jubilada, todo ello con abono de lo. queresul~e adeud~d~ durante I<?~
dllc(},añ.os anteriores a la.pFeSetltacióQ: qe~e:~nto·de pellCtOn, que abno

~ las.-3etuacionn adrnini~rativa~' "', ." ,
. 'Cua.rto:-Nohacemos especial"pro~c:ialmentt>en cuanto a costas.»)

Lo. que cOmunico a VV. [1 ..
Madrid, 24 de enero de 1996.-P. D., el Director general de SerVICIOS,

Juan Alarcón MoDtoya.

llmos~ Sres. Subsecretario ~ Om.'cl-Or gCll~lal Jo.:: SlT\'icio<;.

'ORDEM del4 dg' eneru de ./iJ90 por /a que se' dispone el
cumpümient'fJ de --la sentencia' dictada por el Tribunal'
Superfor de. '}ustícia de Atagón en .el recurso contenClosa--
ddmú»strativo número-, 46811989, interpuiSto contra .este
~partam.enlO por don Albino' De/gado. /\,tedra'1o. _ .

D~ orden del eJliceletltisWlo S(.ñor MinistrQ se publica, para general
, eooocimiento y cumplimiento..en sus propios "términos. el fallo de la
sentencia dietada con fcelia-de 13 de dkiembre de 1989, por el Tribunal
Supérior de,Justicia de Aragón~ en errecurso contencioso·administrativo
númeto 468(1989, promovido por don Albino Delgado Medrana. sobre
petición de reconoctmien~o y.ab0!10 sin reducción alsu~a de los trienios.
acreditados cómo Vetennano .tItular, cuyo pronunCIamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente -recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor. tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
jubilado, todo ello con abono de lo que resul,te adeud~d.o. durante I<?~
cinco años anleriores a la presentactón del escnto de pelleJOn. que abno
las <fCtU3ciones administrativas: .

Cuarto.-No hacemos esiXcial pronunciamiento en cuanto a-costas.)~

Lo qu.e comunico'a VV. II.' ¿

Madrid, 24 de enero.de 1990.-P. O., el. Director general de Servicios,
}uan Alarcón Montoya.

limos. Sres, Subsecretario. '1 Dtrector genC13f de Servicios..

5\-71 ORDEN de]4 de Mero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenCia dictada por el Tribunal
Superior de JustlCia de Aragón en el recurso contencioso·
administrativo numero 585/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Jaime ?erez Escorihuela.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus. ~ropios términos. el fall~, de la
sentencia dictada con fecha de 13 de dICIembre de 1989. por e1l nbunal
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ORDEN de 24·de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de fa sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 463/1989, interpuesto contra este
Depanamento por don Bienvenido Miguel Tolosa Tolosa;

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo
número 463/1989, promovido por don Bienvenido Miguel Tolosa
Tolosa, sobre petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna
de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 470/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Julián Navarro Roldan.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo
número 470/1989, promovido por don Julián Navarro Roldán, sobre
petición de reconoctmiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trieniOs

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servic~o activo como al pasar a
jubilado; todo ello con abono de 10 que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas.

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario ~ Director gcn.:ral de Sl'ryicios.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la taita de lcgitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundoh-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tereero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los daños de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servicio activo como, al pasar a
jubilado, todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición, Que abrió
las· actuaciones administrativas.

Cuano.-No hacemos especial pronunciarriiento en cuanto a costas.»

limos. Sres.· Subsecretario y Director general dl' Scn'icios.

de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
jubilado, todo ello .con abono de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación dcl.:scrito 'de petición. que abrió
las actuaciones administrativas.

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de SCf\"icios.

ORDEN de 24 de enero- de 1990jJor la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencios~

administrativo númerO 454/1989, interpuesto contra este
Departamento por don, Luis Boves Amador.

De orden del excelentísimo señor Ministro'se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en' sus' propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso--administrativo
número 454/1989, promovido por don Luis Boves Amador, sobre
petición de reconocimiento y abohosin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular,'cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la taita de- legitimación pasiva
de la Adminislrnción del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en él Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
jubilado, todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a 'la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas. .

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

Lo que comu,nico a VV. 11. . .
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el. Director general de servicios~

Juan AIareón Montoya.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Superior deJusticia de Aragón en el recurso contencioS<Hldministrativo
número. 585/1989, .promovido por don Jaime Pérez Escorihuela, sobre
petición de reconocimiento y.abono sin reducción.alguna. de los trienios
acreditados como. Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente _tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta· de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por -los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al. pasar a
jubilado. todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición, que abrió
las actuaciones administrativas. ,

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cu~to a costas.»

Lo Que comunico a' VV. IL
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de enero de 1990. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 453/1989. interpuesto contra.este
Departamento por don Vicente Casan Raga.

De Orden del excelentísimo señor Ministro· se publica, para general
conocimiento y·cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso-administrativo
número 453(1989, promovido por don Vicente Casán Raga, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
$iguiente tenor.

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alcgacióna la taltade.lcgitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tereero.:-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años·de servicio prestados en el.Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 poi IDO


